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SECCION I.INSTRUCCIONES .{ LOS OFERENTES

IO.OI CONTRATANTE

La Administración Aduanera de Honduras (ADUAIIAS), promueve la Licitación Pública Nacional
No. LPN-ADUANAS-007-2024, que tiene por objetivo la *CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EXTERNA PARA LAS
INSTALACIONES DE ADUANAS COL.21 DE OCTUBRE, CENTRO DE CONTRO
DE MONITOREO EN TEGUCIGALPA Y LAS ADUA¡{AS DEL AMATILLO,
GUASAULE, PUERTO CORTES Y CORINTO"

IO-02 TIPO DE CONTRATO
Como resultado de esta Licitación LPN-ADUANAS-007-2024 se podrá otorgar un contrato
de servicios sobre Ia *CONTRATACIÓN DEL §ERVICIO DE SEGURIDAD Y
VIGILANCIA EXTERNA PARA LAS INSTALACIONES DE ADUANAS COL.2I
DE OCTUBRE, CENTRO DE CONTRO DE MONITOREO EN TEGUCIGALPA Y
LAS ADUA¡{AS DEL AMATILLO, GUASAIJLE, PUERTO CORTES Y
CORINTO', entre la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) y el licitante
adjudicado.

IO-03 OBJETO DE CONTRATACION

El presente proceso licitatorio, tiene por objeto la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
SEGI,JRIDAD Y VIGILANCIA EXTERNA PARA LAS INSTALACIONES DE ADUANAS
COL.21 DE OCTUBRE, CENTRO I}E CONTRO DE MONITOREO EN TEGUCIGALPA
Y LAS ADUANAS DEL AMATILLO, GUASAT]LE, PUERTO CORTES Y CORINTO'
instalaciones que son utilizadas por la ADMIIÍISTRACIÓN ADUAT\ERA DE
HONDURAS y esto con el fin de resguardar al personal que labora en cada una de las
oficinas antes mencionadas y los bienes que hay en las mismas.

IO-O{ IDIONIA DE LAS OFERTAS
Las ofertas deberrin presenta¡se en idioma español, incluso información complementaria
como catálogos técnicos, y cualquier otro documento que se considere necesario en las
ofertas. En caso de que la información complernentaria esté escrita en idioma diferente al
español, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secretaria de Estado en los
Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación.

IO.O5 PRESENTACION DE OFERTAS
Para fines de presentación de ofertas se establece lo siguiente:
Las ofertas se presentar¿i.n de manera fisica en sobres rotulados y sel cttras
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de la Administración Aduanera de Honduras.

Ubicada en: Centro Cívico Gubernamental, Torre uno ( I ), Nivel quince ( I 5)

El día último de presentación de ofertas será: el doce (12) de junio del año 2024

La hora limite de presentación de ofertas será: Diez de la mañana (10:00 A.M.)

Es de carácfer mandaturto que, entre la fecha y hora de recepción de ofertas y lecha y hora de
aperturu de estas, solo debe medior un breve espacio de tiempo para los asuntos de logística(No
mds de 15 minutos),

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras 1.0.

Los Licitadores presentarán sus Ofertas firmadas, foliadas y selladas, si los sobres no están
sellados e identificados como se requiere, el comprador no se responsabilizará en caso de
que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

Los Oferentes deber¿ín incluir el original y la copia de la oferta, en sobres separados,
cerrados en forma inüolable y debidarnente ide¡tificados como "ORIGINAL" y "COPIA".
Los sobres que contendnín el original y las copias serán incluidos a su vez en un solo sobre,
en donde contenga la oferta económica separada con la documentación legal y financiera,
debidamente cerrados, rotulados y foliados en idioma español, cada sobre contendrá lo
siguiente:

A. Oferta Económica: Presentará la Propuesta Económica y seni rotulado
ECoNóMICA' y se adjuntará:

o Carta Propuesta (Ver anexo).
o Lista de Precios (Ver ariexo).
o Garantía de Mantenimiento de Oferta (Ver anexo).

..OFERTA

b. Documentación Legal. Presentación de toda la Documentación legal requerida en este

Pliego y será rotulado *DOCUMENTACIÓN LEGAL"

c. Oferta Técnica. Presentación de toda la Documentación Técnica de los servicios
ofertados y cualquier otro documento necesario, y será rotulado "OFERTA TÉCNICA".
Todos los sobres deberián rotu larse de la manera sisuiente:
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PARTE CENTRAL:
Lic. Edwin Mendoza.
Gerente Nacional Administrativo y Financiero.
Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS).

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA:
Nombre completo del licitador, dirección exact4 teléfono y correo electrónico
(Actualizado)

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA:
OfCrtA dE IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-ADUANAS-OO7-2024.

ESQUINA SUPERIOR DERECHA:
Original o Copia

si el paquete no esüá sellado y rotulado según lo solicitado, la Administ¡ación Aduanera de
Honduras no recibirá la oferta.

Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas altemativas. Las ofertas deberán ser presentadas
en lempiras y estar foliadas y selladas en todas sus hojas por el oferente o su representante
legal. Así mismo debe incluir un índice de la documentación presantada.

Los documentos extendidos fuera del pais deben cumplir con el proceso de legalización
requerido tanto en el extranjero como en Honduras. Estos documentos deben estar
apostillados o cumplir con el proceso de legalización dentro y fuera de Honduras, según
corresponda, dependiendo del pais en que se origina cada documento; asimismo, todo
documento presentado en otro idioma deberá ser traducido al idioma español; dicha
traducción deberá contar con el visto bueno de la sección de T¡aducciones de la Secretaría
de Relaciones Exteriores.

IMPOR TANTE:

¡ Las ofertas tardías (recibidas después de la fecha y hora limirBdlsgheritación)
no ser¿{n admisibles y los sobres o paquetes que las contianen;itenL¿"t&etQs a los

(t **u:íffl.,. 
[aei"" 

s a" rr
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ESQUINA INFERIOR DERECHA
Fecha de recepción de oferta: doce (12) de junio det año 2024.
HORA DE APERTURA DE OFERTA: 10:15 a.m.
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proponentes sin abrir, dejando constancia en el Acta de Apertura de Conformidad al
A¡iculo 123 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado).
o Una vez cumplido el plazo para la presentación de las ofertas, aquellas que han sido
presentadas, no se podriln retirar ni cambiar por ningún motivo o se ha¡á efectiva la Garantía
de Mantenimiento de Oferta de conformidad al Artículo l18 del Reglamorto de la Ley de

Contratación del Estado.
o Una vez iniciada la Apertura Pública- se procederá conforme a lo establecido en el
A¡ículo 124. del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado Confidencialidad. Que
establece lo siguiente: los interesados podriin examinar las ofertas inmediatamente después

del acta de apertura (Documentación técnica y oferta económica), sin pe{uicio de la
confidencialidad prevista en el Articulo 6 prirrafo segundo de la Ley de Contratación del
Estado y Artículo l0 y 12 prinafo segundo del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado.

. A partir de ese momento y hasta la notificación de la adjudicación del contrato no se

dará ninguna información verbal o escrita relacionada con el examen o evaluación de las

ofertas y sob¡e la recomendación de adjudicación (Artículo 6 Ley de Contratación del

Estado y Afículo 124 del Reglame¡to de la referida Ley). En caso del que el comité de

evaluación y recomendación solicite aclaraciones o subsanaciones de las ofertas presentadas

para efecto de evaluación el enlace ent¡e la comisión y los oferentes será a través de la
Sección de Adquisiciones. Cualquier otra comunicación sená nula.

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de

las ofefas deberán presentarse a la dirección anteriormente citada.

Ser¡fur declaradas inadmisibles y no se tendrán en cuenta en la evaluación final, las ofertas

que se encuentren en cualquiera de las situaciones siguientes:

a) No estar firmadas por el oferente o su representante legal el formulario o carta de

presentación de la oferta y cualquier documento referente a precios unitarios o precios por

partidas especíñcas;

b) Estar escritas en lápiz "grafito";
c) Haberse omitido la garantía de mantenimiento de ofert4 o cuando fuere presentada por

un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustane a los tipos de garantía admisibles;

d) Haberse presentado por compañías o per§onas inhabiütadas para contratar con el

Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado;

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de entrega,

cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuest4 salvo cuando hubieran sido

expresamente salvadas por el oferente en el mismo documento;

Página 6 de 41

Emisión:
09t0612022



ADMINISTRACIÓN ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

f) Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado satisfactoriamente su
solvencia económic4 financiera y su idoneidad técnica o profesional;
g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos;
h) Establecer cláusulas diferentes a las preüstas en la Ley, en el presente Reglamento o
en el pliego de condiciones;

i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros beneficios
indebidos a funcionarios o empleados para influir en la adjudicación del contrato;
j) Incurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o en el pliego de
condiciones.

10-06 \JIGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberiin tener una vigencia mínima de ciento veinte (120) días contados a partir
de la fecha de presentación.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano
contratante podrá solicitarla ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere
antes de la fecha prevista para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta,
deberá tambien ampliarse el plazo de garantía de mantenimiento de oferta.

IO-07 GARANTÍI NT ITANTPNIMIENTO DE OFERTA

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un valor
equivalente, por 1o menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la oferta.

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la
deuda pública, que fueren ernitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores
a la fecha de vencimiento de la vigancia de las ofertas.

IO-08 PLAZO DE ADJUDICAC¡ÓN

La adjudicación de la Licitación se da¡á mediante Resolución motivada dictada por el
órgano competente o por quien tenga la delegación y la facultad para adjudicar y celebrar
contratos, debiendo observarse los criterios previstos dentro del plazo de validez de las

'4-\-
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la Ley de Contratación del Estado; y Afículo 139 del Reglamento de la Ley de Contratación

del Estado).

IO-09 DOCU}IENTOS A PRESENTAR

Para efectos de orden se recomienda presentar un índice detallado, indicando la
Documentación Legal presentada en sus ofertas.

Cada oferta deberá incluir los siguiantes documentos:

O9.I DOCUMENTACIÓN LEGAL
Los oferentes deber:ln presentar los siguientes documentos con su oferta

1 Fotocopia de la Escritura de Constitución de la Sociedad y sus reformas debidamente

inscritas en el Registro Mercantil correspondiente.

2. Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que tiene las facultades

suficientes para representar a la ernpresa en el proceso de licitación, debidamente

inscrito en el Registro Mercantil.

3. Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) del Representante legal

4. Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico (RTN) de la empresa y del

Representante Legal.

5 . Declmación Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los artículos 1 5

y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

6. Fotocopia de la Constancia o erl su defecto de estar en tltnite la certificación de

Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la
ONCAE de acuerdo con el Artículo 57 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado. 'Lasolicitud de inscripción deberá re¡lizarse a más t¡rdar el día c¡lendario
anterior ala fecha prevista para la presentacién de la oferta ..."

7. Decla¡ación Jurada de la Empresa y de su Representante Legal, debidamente autenticada

de no esta¡ comprendido en ninguno de los casos señalados en el Titulo XXV'
Receptación y Lavado de Activos, del Código Penal de Honduras Vigente, Decreto 130-

2017.

8. Declaración Jurada de la Empresa y su Representante Legal de que actua conforme a los

principios de buma fe, integridad, honestidad, conducta ética, moral y respeto a las leyes

Página 8 de 4l
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de la República, y no se ha prestado, ofrecido, ni aceptado para la comisión de colusión,
actos deshonestos, practicas comrptivas, engaño, influencia y otros que lulneren la
legalidad y transparencia del presente proceso de contratación.

9. Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad correspondiente, vigente.

10. Original o copia autenticada de Solvencia de lnstituto Nacional de Formación
P¡ofesional INFOP (S)

11. Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal ügente de la emitida por el Servicio
de Administración de Rentas (SAR), de la Empresa y de su representante legal. (S)

12. Constancia original de 1a P¡ocuraduría General de la República (PGR) de no tener
juicios pendientes con el Estado de Honduras. o de no estar en mora o inhabilitada para
contratar con el Estado de acuerdo con lo establecido en los Artículo 241 del
Reglamento de Ley de Contratación del Estado. (S)

13. Formulario de información sobre el oferente, debe presentarse de conformidad con el
formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante Legal.

14. Autorización para qlue lt Administración Aduanera de Honduras (ADIJANAS) puedra

verificar la documentación presentada con los emisores

15. Constancia de cumplir con el pago del salario minimo y dern¿ás derechos laborales
extendida por la secretaria de Trabajo y Seguridad Social.

16. Ceftificación o constancia onitida por La Secretaría de Seguridad para brindar el
servicio de seguridad privada con ñnes de lucro.

Documentos no subsanables
1. Formulario de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de conformidad

con el formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante Legal
2. Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante Legal de la Empresa.
3. Garantía de Mantenimiento de Oferta original.

NOTA:
r Todos los documentos que no sean oriqinales deberán ser autenticados (Una
autentica de copias).
o Los documentos firmados por eI Representante Legal de la empresa que se anexe
a la oferta deberán estar autenticados (Una autentica de firmas)

09.2 INFORMACIÓN FINANCIERA
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¡ Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo, por al menos del

CUARENTA POR CIENTO (4Dvo)DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA, pueden

ser eüdencias de montos depositados en caja y bancos o constancias de crffitos abiertos

otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras actualizadas a la fecha de

presentación de las ofertas, créditos comerciales.

¡ copia autenticada del Balance General de los últimos dos años del ejercicio fiscal

inmediato anterior sellado y timbrado por el contador general.

. Copia debidamente autenticada del Estado de Resultado de los ultimos dos años del

ejercicio fiscal inmediato anterior sellado y timbrado por el contador general.

09.3 INFORMACIÓN TÉCNICA PARA VALIDAR LA IDONEIDAD DEL
OFERENTE

F Copia debidamente autenticada de la documentación emitida por el oferente, en la

cual se pueda verificar el cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de

cumplimiento mínimo sujetas a evaluación.

) Presenta¡ al menos tres (3) Constancias de satisfacción y/o acta de recepción que

demuestre e1 oferente haber suscrito o ejecutado satisfactoriamente contratos con

instituciones gubernamentales o privadas en los últimos cinco (5) años.

09.4 INFORMACIÓNECONóUTCI

o Formulario de la oferta: este formulario debe¡á ser llenado en letras y números con

el precio total ofertado, solicitiá.ndose no alterar su forma (Ver anexos) y deberá ser en

Lempiras y únicamente con dos decimales. (No es subsanable)

o Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la

oferta, debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a precio

unitario por partida, monto y numero de 1a licitación, asi como cualquier otro aspecto

sustancial que impida o límite de manera sigrrifrcativa el análisis, compmación u evaluación

de 1as ofertas, será motivo de descalificación de esta según sea el caso. si *El oferente"

No pr ta el formato "Lista de Precios" se entenderá oue no oresentó la oferta.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos

asociados hasta la enffega de los bienes ofertados a la Administración Aduanera de

Honduras (ADUANAS), en el lugar, fechas y condiciones especificados en estas bases.
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Nota Imporiante:

El sobre contentivo de la Oferta Económica deberó incluir de forma ineludible el
Formulario o Carta de Presentación de la Oferta Jirmada y sellada por el oferente o su
representante legal y la Garantía de Mantenimiento de Oferta. Ambos documentos
originales-

Para lo cual se recomienda a los Oferenles tomar como referencia las situaciones
constitutivas de Descalificación previstas en el Anículo 131 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.

Los formularios señalados anteriormente cuentan con un formato preestablecido. (Ver
anexos) deben presentarse de conformidad con el formato que se acompaña a este pliego,
con la respectiva firma y sello por el Representante Legal.

09.5 DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE LA FIRMA DEL
CONTRATO (OFERENTE GANADOR) SEGÚN EL ARTICULO 30 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO

l. Constancia de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos o más

expedientes por infracciones tributarias durante los últimos cinco (05) años emitida porel
Servicio de Administración de Rentas (SAR);

2. Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contratocelebrado con
la Administración emitida por la Procuraduría General de la República (PGR);

3. Constancia de Encontra¡se al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones al
Instituto Hondureño de Seguridad Social IHSS, de conformidad con lo previsto en el
Artículo 65 párrafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social.

4. Certificación de Inscripción en el Registro de proveedores y conhatistas del Estado
emitida por la ONCAE.

5. Copia Autenticada del Pin SIAFL (S)

IO-IO ACLARACIONES DE LOS DOCUNIENTOS DE LICITACIÓN
Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que requiera
alguna aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con El ente contratante, enviado
nota firmada y sellada mediante correo elechónico a la dirección
adquisiciones(¿¿ laduanas.gob.hn o en su defecto por escnto a

(l ), Nivel quin
la dirección y contacto

l¡s oficinas de

AS

siguiente: Centro Cívico Gubemamental, Torre uno
la Sección de Adquisiciones. El ente contratante respond

ll de 4l
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solicitudes de aclaración, enviando copia a todos los que hayan obtenido los pliegos de

condiciones, describiendo y resolviendo sus interrogantes planteadas.

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán adernás en el Sistema de lnformación

de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras *HONDUCOMPRAS"

rvrvrv.honducomnras. gob.hn( )

Para efectos de recibir aclaraciones las mismas serán admitidas a partir de su publicación

hasta: el veinte (20) de mayo del año 2024.

Toda aclaración recibida después de la fecha limite no se tomará en cuenta.

IO-IO. I EN]\IIENDAS A LOS DOCUI\{ENTOS DE LICITACIÓN
La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podní en cualquier momento antes

del vencimiento del plazo para la presentación de ofertas, enmandar los documentos

mediante la ernisión de una enmienda.

Toda enmienda emitida formará parte integral de los documentos y deberá ser comunicada

por escrito ya sea eri fisico o correo electrónico a todos los que hayan obtenido los pliegos

de condiciones.

Las enmiendas se publicariín aderniís en el Sisterna de Información de Contratación y
Adqüsiciones del Estado de Honduras *HONDUCOMPRAS"

ras ob.hns's'rr'.ltonducom

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podrá prorrogar el plazo de

presentación de ofertas a fin de dar a los posibles oferentes un plazo razonable para que pueda

tomar €n cuenta las enmiendas en la preparación de sus ofertas de conformidad a los cambios

indicados en las mismas.

IO-II EVALUACION DE OFERTAS
Las ofertas serián evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas:

I. Fase I: Verificación Legal,

2. Fase II: Evaluación Técnica.

3. Fase III: Evaluación Financier4

4. Fase IV: Evaluación Económica

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas I

Página 12 de 41
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FASE I, Vf,RIFICACIÓN LEGAL

Cada r¡no de los aspectos a verificar será de cumplimianto obligatorio:

Fotocopia de la Escritura de Constitución de la
Sociedad y sus reformas debidamente inscritas en
el Registro Mercantil correspondiente.

Fotocopia legible del poder del representante legal,
que acredita que tiene las facultades suficientes
para representar a la empresa en el proceso de
licitación, debidamente inscrito en el Registro
Mercantil.

Fotocopia del Documento Nacional de
identiñcación (DNI) del Representante Legal

Fotocopia de Registro
Numérico (RTN) de
Representante Legal.

Tributario Nacional
la empresa y del

Decla¡ación Jurada sobre las Prohibiciones o
Inhabilidades previstas en los artículos 15 y 16 de
la Ley de Contratación del Estado.

Fotocopia de la Constancia o en su defecto de estar
en triimite la certificación de Inscripción en el
Registro de P¡oveedores y Contratistas del Estado,
extendida por la ONCAE de acuerdo con el
Artículo 57 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado. *La solicitud de
inscripción deberá realizarse a más tardar el día
calendario anterior a la fecha prevista para la

resentación de la oferta ..."

.,':

l0)'\- Página 13 de 4l
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Declaración Jurada de la Empresa y su

Representante Legal de que actua conforme a los

principios de buena fe, integridad, honestidad,

conducta ética, moral y respeto a las leyes de la

República, y no se ha prestado, ofrecido, ni
aceptado para la comisión de colusión, actos

deshonestos, practicas comrptivas, engaño,

influencia y otros que vulneren la legalidad y
transparencia del presente proceso de contratación.

Fotocopia del Permiso de Operación de la

Municipalidad correspondiente, vigente.

Original o copia autenticada de Solvencia de

Instituto Nacional de Formación Profesional

rNFOP (S)

Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal

vigente de la ernitida por el Servicio de

Administración de Rentas (SAR), de la Empresa y
de su representante legal. (S)

Constancia original de la Procuraduría General de

la República (PGR) de no tenerjuicios pendientes

con el Estado de Honduras' o de no estar en mora o

inhabilitada para contratar con el Estado de

acue¡do con lo establecido en los Artículo 241 del

Reglamento de Ley de Contratación del Estado. (S)

Formulario de información sobre el oferente, debe

presentarse de conformidad con el formato que se

acompaña firmado y sellado por el Representante

Legal.
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Declaración Ju¡ada de la Empresa y de su

Representante Legal, debidamente autenticada de

no estar comprendido en ninguno de los casos

señalados en el Titulo XXV, Receptación y Lavado

de Activos, del Código Penal de Honduras Vigente,
Decreto 130- 2017.

t
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Constancia de cumplir con el pago del salario
mínimo y demrís derechos laborales extendida por
la secretaria de Trabajo y Seguridad Social.

Certificación o constancia ernitida por La
Secretaría de Seguridad para brindar el servicio de
seguridad privada.

Autorización para que la Administración
Aduanera de Honduras @DAANAS) ptteda
verificar la documentación presentada con los
ernisores

O9.I FASE II, EVALUACIÓN TÉCNICA PARA VALIDAR LA
IDONEIDAD DEL OFERENTE

Evaluación Técnica en Documentos:

FASE III, EVALUACIÓN FINANCIERA

w

Copia debidamente autenticada de la documentación
ernitida por el oferente, en la cual se pueda verificar e1

cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas
de cumplimiento mínimo sujetas a evaluación.

Presenta¡ al menos tres (3) Constancias de satisfacción y/o
acta de recepción que demuestre el oferente haber suscrito
o ejecutado satisfactoriamente contratos con instituciones
gubemamentales o privadas en los últimos cinco (5) años.

Documentos probatorios de acceso inmediato a dine¡o en efectivo
por al menos del CUARENTA POR CIENTO (40o/o) DEL
VALOR TOTAL DE LA OFERTA, pueden ser evidencias de
montos depositados en caja y bancos o constancias de créditos
abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o
extranjeras actualizadas a la fecha de presentación de las ofertas,
créditos comerciales.

$-\
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opia autenticada del Balance General de los dos (02) últimos

del ejercicio inmediato anterior sellado y timbrado por el

ntador general.

Copia autenticada del Estado de Resultado de los dos (02) últimos

años del ejercicio fiscal inmediato anterior sellado y timbrado por

el contador general.

e realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se hariín las correcciones

pondientes

e compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y seordenaráLn de la mrís baja

aluada a la más alta evaluada

FASE IV, EVALUACIÓN ECONÓMICA

IO-I2 ERRORES U ON'IISIONES SUBSANABLES

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no

impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas.

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifras seriín validos los

establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o partida

yhubiere diferencia entre el precio unitario y el precio total se considerada valido el precio

unitario.

La comisión de evaluación podrá corregir los errores aritméticos que se detecten durante la

evaluación de las ofertas, debiendo notifica¡ al oferente quien deberá aceptarlas a partir de la

recepción de la notificación o su oferta será descaliñcada.

Serrín subsanables todos los erro¡es u omisiones que no modifiquen 1a oferta en §us aspectos

tecnicos establecidos en el Artículo 132 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado;

En estos casos, el oferente debeni subsanar el defecto u omisión dentro de los cinco (5) dias

hábiles siguientes a la fecha de notificación correspondiente de la omisión; si no lo hiciere la

oferta no será considerada.

á subsanable. ientes:Se en

I

la omisión de la rmación o de documentos
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> La falta de copias de la oferta;
D La falta de literatura descripüva o de muestras, salvo que el pliego de condiciones
dispusiere lo contrario;
F La omisión de datos que no tenga relación directa con el p,recio, segtin disponga el pliego
de condiciones;
F La inclusión de datos en unidades de medida diferentes;
F La falta de presentación de la credencial de inscripción en el Registro de proveedores
y Contratistas;

) Los demrls defectos u omisiones no sustanciales previstos ar el priego de condiciones,
según lo dispuesto en el prfurafo primero de este Artículo.

El valo¡ y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de oferta no ser¡án subsanabres y lo
establecido en el Artículo l3 I del Reglamento de la Ley de contratación del Estado.

IO.I3 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

a

El contrato será adjudicado en su totalidad ar oferente (s) mejor calificado y que cumplan
con todas las evaluaciones antes descritas, de acuerdo con los servicios requeridos en el
apartado ET-02 cARACTERÍsrIcAs rÉCNICAS, al oferente que hayan presentado la
mejor oferta que sea ventajosa para la Institución, en cuanto a la calidad de los servicios
ofertados, como primera instancia de evaluación y precio como la segunda instancia de
acuerdo con criterios objetivos establecidos que deberán ser:. Condiciones de crédito
. Tiernpo de entrega
. Calidad de Productos
. Precio-

ARTÍcuLo 23.-Requisitos preüos. con carácter preüo ar inicio de un procedimiento de
contratación, la Administración debe¡á contar con los estudios, diseños o especificaciones
generales y tecnicas, debidamente concluidos y actualizados, en función de las necesidades
a satisfacer, así como, con la prograrnación total y las estimaciones presupuestarias;
prepara.á, asimismo, el Pliego de condiciones de la licitación o los tsrmilos de referencia
del concu¡so y los demris documentos que fueren necesarios atendiendo at objeto del
contrato.
Estos documentos formar¡án pafe del expediente administrativo que se formará al efecto,
con indicación precisa de ros recursos humanos y técnicos de que se dispgqp.para verificar
el debido cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. .5,}! r:,., -'

Podnl da¡se inicio a un procedimiento de contratación antes de qra d,rffis af,rcuacion

ii . ,l';'¿*^t+lt,*l]
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presupuestaria del gasto, pero el contrato no podrá suscribirse sin que conste el cumplimiento

áe este requisito, todo 1o cual será hecho de conocimiento previo de los interesados'

o Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de modalidades de

contfatación en las que se requiera financiamiento de los contratistas, debiendo observarse

ñ;ñ; en el Artículo Zg'de la Ley de contratación del Estado. Tambien se entenderá

,iripe.joicio de cualquier oEa modaliáad relacionada con créditos extemos vinculados a la

,rrá.ipaan previa de los contratos, según dispusiererr los correspondientes convenios- de

financiamiento extemo suscritos y apro=batlos áe conformidad con la legislación de crédito

público.
.Cuandohubieredeejecutarseuncontratopormásdeunperíodopresupuestario,se
indicará esta circunstancia en la decisión inicial, debiendo tomarse las previsiones

necesarias para atender en su momento el pago de las obligaciones correspondientes'

o Laa judicación del contrato se realizaní dentro del plazo de validez de las ofertas (ya

sea el plazo original que no se haya modificado o ¡ealizado prorrogas); para ello La

Administración Aduanera de Honduras, deberá emitir una resolución motivad4 de acuerdo

con los criterios de evaluación previstos or el pliego de condiciones en base a la recomendación

delaComisióndeEvaluaciór¡(Aftículol3gdelReglamentodelaLeydeContratacióndel
Estado).

oAsimismo,sereservaelderechodeadjudicarunoom¿iscontratosdelalicitaciónpública

a los oferentes en forma indiüdual, cuyas ofertas hayan sido determinadas como las que

cumplensustancialmenteconlosrequisitosdelpliegodecondiciones,enaterrciónalo
establecido en el Artículo 5l de la Ley de Contratación del Estado, y que permitan la selección

de la oferta m¿is conveniente al interés Público, en condiciones de celeridad, racionalidad y

eficiencia.

IO-I-I NOTIFI('ACIÓN DE ADJI-IDICACIÓN DEL CONTR'{'TO

Laresoluciónqueemitaelórganoresponsabledelacontrataciónadjudicandoelcontrato,
será notificada a 1o oferentes fpublicada en la plataforma de Honducompras 1.0, dejríndose

constancia en el expediente. La publicación deberá incluir como mínimo la siguiente

información.
a)

b)

c)

d)

El nombre de la entidad

Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato

El nombre del Oferente ganador

El valor de la Adjudicación.

Página l8 de 41
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si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los
proponentes podnin retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte.

IO-I5 FIRIIIA DE CONTRATO

se procedeni a la firma der contrato dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a ranotifrcación de la adjudicación, mismo que se formalizaná -"diurt" suscripción de'i documentocorrespondiente, entre la autoridad competente y quien ostente la Representación L;;;;Adjudicatario.

Antes de la firma der contrato,.erros Licitantes ganadores (proveedor Adjudicado.) deberádentro de los treinta (30) días, presentar o L .r, defecto actualiza¡ los siguientes
documentos:

Constancia original tle
te n e r j ui cios pen d ie ates

la Procuraduría General
con el Estado de Hondura

de la República, de no
§

Origín da de. deoferen (S istent
dm inistración Re ta,.

al o aulena tica de lacop, solvencta ente I tevtg' g
A de n

Constancia de cumplir con el pago d¿l salorio mínimo y demás derechos
laborales *tendida por la Secretarís de Trabajo y Seguridad Social (aptica
solo para Servicios de Seguridad y Limpieza, Circutar NaCGG_2g47_2016,
Secretaría de Coordinación General de Gobierno)

Constancia de inscripción en el Resstro de proveedores y Contratislas del
Estado, extendida por la ONCAE (solo en caso de haber presentado
consrancia de estar en lrámite en el momento de presentar la oferta)

cia de solvencia por eI Instituto Hondureíío de Seguridad Social
Cottstan
(rHSS).

Garantía de Cu ienlo de contralo.
Co ticada PIN SIAFIauten de sfancon cru

Si el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no entación
perderá

detallada dentro del plazo establecido, por causas que le fueren im a
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todos los derechos adquiridos en la a judicación y dará lugar a la ejecución de la Garantía

á. .*r"ni*l*ro de ia oferta. Se procederá a adjudicar el conhato al ofertante que haya

;;";;;t-"d" l; t"gunda mejor oferta evaluada, la más baja y ventajosa y así sucesivamente'

Si así ocurriere, el órgano responsable de la contratación podrá adjudicar el Contr¿to al

oferente que resultó 
"n 

."gur,áo lug* y si esto no fuera posible por cualgu.ier motivo' al

oferente que resultó ,n to"o tígar y así sucesivamente' sin perjuicio de que el

;;;;;;¿;i. se dectare fracasado Juanáo las otras ofertas no tue¡en satisfactorias para la

Administración. en el caso *áot, si las otras ofertas no fue¡en satisfactorias se declarará

fracasada la licitación (58 Ley de Contratación del Estado)'

Articulo5T..DelaLeydeContratacióndelEstado.-Licitacióndesiertaofracasada.El
¿iÁ*o ,"rpo*uUle dela contratación declarará desierta la licitación cuando no se hubieren

prSr*"á" 
"r"nas 

o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes previsto en el Pliego

de Condiciones. La declarará fracasada en los casos siguiantes: l) Cuando se hubiere

á_i i¿o * el procedimiento alguno de los requisitos esenciales establecidos en esta Ley o

.rr r* Oirpori"ion". reglame.ríurias; 2) Cuando las ofertas no se ajusten a los requisitos

á."".iJ", *"uecidos án el Reglamento o en el pliego de Condiciones; y, 3) Cuando se

;;_p;;ú;q". ha existido cílusión. Declarada desierta o fracasada la licitación se

procederá a una nueva licitación'
i.ti.rlo 172. Del Reglamento de la Ley de contratación del Estado. - casos en que

,,".,""a".Lalicitaciónpúblicaserádeclaradadesiertaofracasadaencualquieradeloscasos

;;;il;; ;;ñr""iJ;, a" u I-"v, según corresponda' Para los fines de los numerales 1)

y 2) del Artículo previamente cita¿á, la ñcitaciOn si declarará fracasada cuando el pliego de

áorrAi.ion". fuere manifrestamente incompleto, se abriesen las ofertas en días u horas

;ii;* ; se omitiere 
"*tqlrri". 

otro reqúisito esencial del procedimiento establecido. en

la Ley o en este Reglamento'; *irnitrno, 
"uanlo-las--ofgrtas 

no se ajusten a los reqlisitos

esenciales establecidos "n "i 
iít rlo I\¿, capitulo II, Sección E y donris disposiciones

p".tin"nte, del presente Reglamento o en ef pliego de, condiciones y por ello no fueren

;;i;ibl"., incluyendo of"í^ pot precios considera!]grmente superiores al presupuesto

;;;;;;i; Áá.inistraci¿n á cuando, antes de decidir la garantia, cuyo monlo y tipo se

"ri"u1"""á 
* a contrato, debiendo indicarse lo pertinente or el pliego de condicio-nes-

Formalizadoquefuereelcontrato,elcontratistapresentarálagarantíadecumplimiento
iüü;; ui rsX ¿.r ualoitotal'de la oferta), oúservando lo previsto en el Artículo 100

de la presente LeY.

SECCIÓNII-CONDICIONESDECON'IRATACIÓNCC-OIADNIINISTRADOR

DEL CONTRATO

LaAdministr¡ciónAduaneradeHonduras(ADUANAS)nombraráun.Administrador
¿"t ó-"""*" 

"f "ual 
sení el eolace y así mismo el responsable de verificar el cumplimiento
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a.

b.

c.

ej
C

de las obligaciones contractuales, que entre sus funciones tendrá tambien las siguientes:

Emitir las actas de recepción del servicio
Documentar cualqüer incumplimiento del Confatista.
Presentar informe final de lo contratado, a la Gerencia Administrativ4 acerca de la

ecución del contrato de conformidad al Articulo 51 del Reglamento de la Ley de
ontratación del Estado.

CC.O2 PLAZO CONTRACTUAL

De conformidad al A¡tículo 5l del Reglamento de la Ley de contratación del Estado, las
unidades Ejecutoras debenán presentar informes mensuales o cuando fueren requeridos, a
la Gerencia Administrativ4 acerca de la ejecución del contrato.

!.1 contrato tendrá una vigencia desde la suscripción de este hasta el treinta y uno (31) de
diciernbre del año dos mil veinticuatro (2024) ena.e Administración Áduanera- de
Honduras (ADUANAS) y el Oferente Adjudicado.

Asimismo, "EL CONTRATA¡{TE" se ¡eserva el derecho de renovación, modificación
parcial o total del contrato (observando lo dispuesto en los Afículos l22y 123 de la Ley de
contratación del Estado) expresando por escrito a satisfacción de ambas iartes.

C]C-03 CESACIÓN OEL CONTRATO
El contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por el
incumplimiento del servicio.

Asimismo, por las causas establecidas en los Artículos 126, l27,l2g y r29 de la Ley de
contratación del Estado, y Articulo 115 de las Disposiciones del presupuesto Gene¡ál de

!s.9ror y Egresos de la República de Honduras Ejercicio Fiscal 2024 s¿gún Decreto 062-
2023 En la que dice: "En todo contrato financiado con fondos externosl Ia suspensión o
cancelación del préstamo o donqción, puede dar lugar a la rescisión o resoiución del
contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras
o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.
Igual sucederá en caso de recorte presupuestaio de fondos nacionales que se efectúe por
razón de la situación económica y financiera del país, la estimación di la periepciói de
ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevitas o de
emergencia. podrá dar lugar a la rescisión o resohrción del contrato, sin más oblisación
por parte del Estado, que al pago correspondiente a los obras qs¡üffirra eiecuíados a
la fecha de vigencia de la rescisión o resolución der contrato. ';72"a;ñ,W*iolicables.',

!.J Lro.ña. ¿ i'
ii.-;.'--:;,;:,,.,;I
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Artículo 253 del Reglamento de ta Ley de Contratacíón del Estado, Extinción por

resolución. Los contratos regulados por la Ley se extinguiran por resolución en cualquiera

de los siguientes casos:

a) Cuando fuere acordada por las partes;

i¡ por incinplimiento de cualquiera de las partes y en los demas casos a que se refere el

Artícalo 127 de la misma;
c) Cuando las modificaciones de un contrato excedieran, en más o en menos, del veinte por

áiento (20%,) del valor contratado, según díspone el artícalo 123 páfiafo final de la Ley,

mediando solicitud del contratista. La resolución será acordada por el órgano responsable

de la contratación, oyendo la opinión fundada de la Asesoría Legal y los dictámenes

técnicos que corresPondan.

Artículo 255 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado. Incamplimiento por el

contratista. El incumplimiento por el contatista de caalquier cláusula del contrato autoriza

a la Administración para exigir su esticto cumplimiento, pudiendo acordar su resolución

cuando se temiere fundadai"nt" qu" la eiecución normal del mismo no será posible. El

iniumplimiento dei* ploro, po, 
"i 

contlatista se regulará por lo dispuesto en los artícalos

187, i8S y 226 del Regtamento de la Ley de Contratación del Estado'

RESOLL CIÓN DE ('ONI'RO\'ERSI,.\S

Loscontratosdeobrapúblic4adquisicióndebierresoserviciosydeconsultoríaque
."I"b."n los órganos ¿é ta ¡¿minlitración Pública centralizada y Descentralizada, son

;;;"1"** pá conocer de las controversias que resulten de su ejecución los Tribunales

de lá Civlt, .io 
".b*go, 

agotada que fuera la vía administrativa, las controversias que

g"noen to.'u"to. admiristrativos quá se dicten en relación 
_con 

la preparación y adjudicación

á" 
".to, 

contratos, podrán ser impugnados ante la Jurisdicción de lo contencioso

Administrativo según lo determine la ley.

CC-O{ LUGAR DONDE, BRINDARA EL SERVICIO

LaernpresaAjudicadadebenábrindarelserviciodeügilanciaenlossiguienteslugares:

ITEM TJBICACTÓN

Oficinas y bodegas

del 2l de octubre'1

Centro de monitoreo2
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')
Guasaule

4 Amatillo

5

6 Corinto

CC-05 PLAZO \'CANTIDADES DE ENTRE,GA DEL LOS SER\'ICIOS

PERSONAL DE SEGT]RIDAI)
ITEM UBICACIÓN Gu¡rdi¡s

Turno de día

Gu¡rdi¡s
Tumo dc
¡tochc

Supervisor
Turno de di¡

Superv¡sor
Turno de
noche

Total

I

Ofrcinas y
bodegas del
21 de
octubre-

2 2 5

2
Centro de
monitoreo
(CCM)

2 2

I

4

2

Guasaule 4 4 I I

l0

3 Amatillo 4 4 I I 10

4
lortés

2 2
4

5 Corinto 2 ) 4

..fffi
37 J:: \'.GRANTOTAL 37

\ : :*r^:
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TURNO HORARIO
07:00 horas hasta
1 9:00 horas

NOCTURNO 19:00 horas hasta
07:00 horas

CC-06 PROCEDIN,IIENTO DE RECEPCION

El oferente adjudicado deberá de elaborar un informe mensual y este será refrendado por
administrador del contrato, dicho documento describirá el servicio de vigilancia que brinde
la empresa que resulte adjudicada; como ser que los guardias de seguridad se presenten a

sus labores; que cubran de manera completa tanto su jomada diuma y noctum4 que se

presenten con su uniforme completo; que traten con respeto a las dernás personas entre otros
aspectos que decida el administrador de contratos de la Administración Aduanera de

Honduras.

Asi mismo el administrador del contrato dará un acta de recepción parcial (de forma
mensual) de cada servicio realizado por la empresa adjudicada; lo cual será requisito como
documentación para efectuar el pago parcial de cada mes.

C('-OTCARANTÍAS
Se aceptar¿ín solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques cefificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la
deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público y como
lo establece el Articulo 243 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

A) CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

. El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de contrato al momento

de suscribir el mismo.

La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original.

o Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor
equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual.

Págna24 de 4l
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Si por causas establecidas contractualmente se modifica el plazo de ejecución de un contrato
por un termino mayor de dos (2) meses, el Contratista deberá ampliar la vigencia dc la
garantía de cumplimiento de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo
establecido; si asi ocurriere, el valor de la ampliación de la garantía se calculará sobre el
monto pendiente de ejecución, siernpre que lo anterior hubiere sido ejecutado
satisfactoriamente. (Artículo 102 Ley de Contratación del Estado).

Si la modificación es por el monto del contrato, éste deberá ampliar, la garantía de
cumplimiento teniendo como base el saldo del contrato modificado que estuviere por
ejecutarse, es decir, por el monto incrementado.

LA EJECUCIÓN DE GARANTÍAS.

Las garantías constituidas a favor del Contratante tendrán carácter de titulo ejecutivo y su
cumplimiento se exigirá por la vía de apremio (Articulo 109 LCE), una vez que esté firme
el acuerdo de resolución por incumplimiento del Conhatista. La administración gozará de
preferencia sobre cualquier otro acreedor para hacer efectivas estas garantías. Quienes
otorguen estas garantías a favo¡ de los Contratistas no gozanin del beneficio de excusión.

CC.Os FOR]\IA DE PAGO

La Administración Aduanera de Honduras, pagará en un plazo de cuarenta y cinco (45)
días contados a partir de la recepción satisfactoria de los servicios brindados y de los
documentos de cobro por la cantidad de los servicios brindados por el proveedor y

tL-
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. Vigencia: La garantía de cumplimiento del conüato deberá estar vigente hasta al
menos treinta (30) días posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del contrato.
Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a
aumentar.



ADMTNISTRACIÓN ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

Emisión:
0910612022

debidamente recibidos a satisfacción como ser:

F Visto bueno del servicio emitido por el administrador del contrato.

F Constancia Actualizada de la Procuraduría General de la República (PGR).

F Constancia Actualizada de solvencia Fiscal emitida por el Servicio de Administración
de Renta (SAR).
D Factura a nombre de la Adminishación Aduanera de Honduras (ADUANAS) (con
ISV desglosado);

D Recibo a nombre de la Tesorería General de la Republica.

La Administración Aduanera de Honduras, como agente retenedor en las compras de bienes
y/o servicios del Estado procederá a realizar la retención del pago del Impuesto Sobre
Ventas, en cada documento de pago, conforme a los lineamientos establecidos en el Artículo
137 del Decreto Ejecutivo 062-2023 contentivo del Presupuesto General de Ingresos y
Egresos, Ejercicio F iscal 2024.

RH'I'EN(]IONES.

Del pago total realizado, el contratante realizará la ¡etención del Impuesto Sobre Ventas
(15%), el valor retenido será enterado a la Tesoreria General de la República, y se entregará
al proveedor el comprobante de dicha retención, p¿¡ra que acredite ante el Servicio de
Administración de Renta (SAR) los valores pagados por este concepto. Según Artículo 137
del Decreto Ejecutivo 062-2023, salvo exoneración expresamente determinada por una Ley
Nacional o Convenio lntemacional.

c('-09 i\t uI_TAs

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada

dia de retraso, de conformidad al Dec¡eto 062-2023 contentivo de las Disposiciones
Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Republica Ejercicio Fiscal
2024 en su Artículo 113 establece: "En observancia a lo dispuesto an el A¡ticulo 72, pínafos
segundo y tercero, de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable se fija en

cero punto treinta y seis por ciorto (0.36%), en relación con el monto total del contrato por el
incumplimiento del plazo y la misma debe especificarse tanto en el pliego de condiciones como
en el contrato. Esta disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que

celebren las Instituciones del Sector Público."

NOTA: El contratante pone como límite máximo hasta el Diez Por Ciento (10%), como
¡
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porcentaje acumulado del contrato por danoras no justificadas, excepto cuando se haya
otorgado prorrogas no aplica la acumulación del mismo, y se procederá con la ejecución previo
pronunciamiento del Dqartamento Técnico Legal , lo cual dará lugar a la terminación del
contrato y a la {ecución de la Garantía de Cumplimiento, para lo cual la unidad ejecutora
notificaná a la contraparte, para que este justifique las dernoras debidamente fundadas en
acontecimientos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor debidamente comprobados que hicieron
imposible el cumplimiento del plazo establecido en el contrato, caso contrario la sección de
Adquisiciones elaborara informe por parte del Administ¡ador del Contrato sobre los posibles
incumplimientos y 1o remitiní al Departamento Tecnico Legal, toda la documentación
correspondiente para que ernita un dictamen determinando, que ha incurrido en mora y que ha
sobrepasado el limite establecido, y se aplicará la Cláusula Penal, de acuerdo con los
requerimientos establecidos en Ley, Pliego de Condiciones y el Contrato, de mnformidad con
el A¡tículo 3-B Clausula Penal. De la Ley de Contratación del Estado y los Afículos 188, 189,
226 y 256 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

Los conflictos, las controversias, desacuerdo, disputa o desavenencia entre las partes
¡elacionado directa o indi¡ectamente a causa de la naturaleza, aplicación e interpretación,
cumplimiento, ejecución de los terminos y condiciones contenidas en el Contrato de obra
públic4 suministro de bienes o servicios y de consultoría que celebren los órganos de la
Administ¡ación Pública Centralizada y Descentralizada, se resolveriín en primera instancia
de amigablemente; sin ernbrago, si no se pusieren de acuerdo, deberá agotar la vía
Gubemamental o Administ¡ativa previamente, quedando expedita la vía judicial y ambas
partes deberán someterse a la competencia y jurisdicción del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo del Departamento de Francisco Morazrán. Según lo estipulado
en el A¡tículo 3 de la Ley de Contratación del Estado.

SECCION III: ESPECIFICACIONES TECNICAS

Prestar el Servicio de Seguridad personalmente en forma continua, utilizando todos los
medios y medidas necesarias para p¡oteger y conservar la vida human4 la seguridad de la
docume¡rtación y todos los bienes muebles e inmuebles que forman los activos de la
Administración Aduanera de Honduras en las diferentes instalaciones donde se brindara el
servicio de seguridad, así como a los ciudadanos dentro de sus predios.

1. El licitante debení seguir las disposiciones y lineamientos que la Administr¿ción Aduanera de
Honduras imponga en materia de seguridad en cualquier momento.

a*- Páginall de4l
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3. El Licitante deberá conocer ampliamente el Manual de Procedimiento y Protocolo de Seguridad
que se aplican en la Administr¿ción Aduanera de Honduras y velar por su estricto cumplimiento.

4. El licitante deberá presentar el permiso de portación de cada arma vigente y la asignación del
permiso al con el número de serie del arma.

5. El licitante adjudicado debeni capacitar al personal que prestara el servicio en cuanto a la
atención que debera brindar tanto al personal laborante como a las personas que asisten a las

oficinas de la Administración Aduanera de Honduras en donde se prestara el servicio.

7. El Licitante deberá capacitar al personal, trimestralmente en las áreas:

a) Relaciones Humanas y Servicio al Cliente
b) Resolución de Problernas
c) Comunicación Asertiva, dado que prestara el servicio en cuanto a la atención que

deberá brindar tanto al personal laborante, así como a todas las peñ¡onas que
asisten a la Administración Aduanera de Honduras a efectos que éstos brinden un
trato cordial y amable. Senir certificada a través de un informe detallado en el que

el instructor acredite el listado con material fotográfico de a quienes se les
impartió la capacitación, el cual se presentara a la sección de Servicios Generales.

8. Cada puesto de control y de vigilancia deberá tener un libro de novedades o de
partes diarios con copia a entregar al responsable de la Administ¡ación Aduanera de
Honduras semanalmente EN DIGITAL Y FISICO. El libro de novedades o de partes

diarios, deberá de cumplimentarse con el contenido siguiente: el lugm donde se presta

el servicio, nomb¡e del guardia de seguridad, horario que permanece en el puesto y las
novedades. La ernpresa contratante sé quedará con el original y la copia senl para la
Administración Aduanera de Honduras, y cuando ocurran incidentes que vayan en

contra de los edificios antes mencionados, presentaní las valoraciones y
recomendaciones para neutralizar cualquier actividad ilícita que desmejore los niveles
de seguridad, tanto en el ¿ímbito externo como interno de las instalaciones en los cuales
brindará el servicio.

9. La empresa de Seguridad adjudicada deberá realizar inspecciones noctumas cada dia en
los diferentes puestos de trabajo asigrrados a su personal. El supervisor debená firmar
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6. El Licitante está obligado a exigir al momento de contratar personal de seguridad,
constancia de no tener antecedentes penales y policiales, extendida por el Juzgado Penal
correspondiente y la Dirección Policial de Investigación. Asimismo, esta

documentación deberá de poseerse de las personas siguientes:
a) Propietario o socios de la Empresa según sea el caso.

b) Supervisor y penonal de seguridad a contratar.
c) El licitante debeÉ proveer dicha información al Jefe de Servicios Generales siernpre
que se realice una nueva contratación de personal.
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en los partes diarios o libros de novedades de cada lugar que se haga la supervisión,
asimismo la Administ¡ación Aduanera de Honduras se reserva el derecho de asignar a
r¡na persona que realice las mismas supervisiones a efecto de hacer las comparaciones
de los informes presentados para que en caso de inconsistencias en el informe se

deduzcan las responsabilidades a quien corresponda.

10. La empresa debenáL dotar a los guardias de seguridad asignados a la Administración
Aduanera de Honduras de:

. 2 juegos de pantalones
o 2 juegos de camisas
o 2 pares de calcetines
o 2 gorras para el sol
r I par de botas

. I jersey o cazadora para las noches

. I traje para agua (capote) para los que estén asignados en el exterior
o 1 par de botas de hule para agua para los que estén asignados en el exterior o cuando

sea necesario
o I correaje completo (cinturón, funda pistola y defensa de madera (tolete)

ll.La empresa adjudicada deberá de disponer además del siguiente equipo y
artículos necesarios:

r Escopeta calibre 12,

o Pistola escuadra de 9 milímetros.
. Equipo de radio comunicación para cada guardia
¡ Linterna para cada guardia
o Libro de novedades debidamente foüado
¡ Bastones detectores de metal

12. Proporcionar el personal apto, capacitado y entranado en labores de seguridad
utilizando todos los medios y medidas necesarias para proteger la vida human4 los
bienes y pertenencias de la Administ¡ación Aduanera de Honduras, la integridad
personal de los funcionarios y empleados, así como también de los ciudadanos y visitas
que se encuentran en dichas instalaciones.

13. Llevar un registro del personal visitante y equipos que ingresen o egresen a los edificios
que estén bajo el cuidado y la responsabilidad de la Seguridad Privada en las horas que
se convengan con los administmdores de las unidades (fisico y digital), para detectar,
prevenir y evitar cualquier acto o acción de terceras perso¡ás qrre pudieran afectar

blt\- Página29 de4l
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negativamente los intereses de la Administración Aduanera de Honduras, adanás
exigir la identificación de las personas que ingresan a los mismos.

14. La empresa adjudicada será responder por la perdida que sufran los bienes

inventariados localizados en el lugar donde se esté brindando los servicios en referencia,
siernpre y cuando sean ocasionados por descuido, negligencia o por acción directa del
personal asignado por la onpres4 debidamente comprobado.

15. lnstruir a los fi¡ncionarios y empleados de la Administración Aduanera de Honduras
sobre el uso y aplicación de medidas de seguridad que sean convenientes y necesarias
para garantizar la protección de todos los bienes que se encuentren en los centros en los
cuales se brindará el servicio.

16. La empresa debeÉ siempre cumplir con las obligaciones labo¡ales que surjan entre esta

y los anpleados que presten servicio directo, desde el pago de salario mínimo, hasta la
constitución de la reserva laboral conforme la ley Marco de Seguridad Social, así como
cualquier otro derecho laboral que correspond4 así como los permisos impuestos que

se generan de la regular labor que existe entre ellos.

La Empresa está obligada a reportar dimiamente las novedades que se presenten, adern¿is

deberá rendir informes semanales y mensuales de todo lo sucedido (fisico y digital). Dichos
repofes e informes deberán ser entregados al jefe de Servicios Generales

17. Trimestralmente la ernpresa de seguridad contratada deberá de presentar resultados de
Pruebas de Antidoping o toxicológico del personal operativo (guardias de Seguridad) al
Jefe de Servicios Generales.

RESUISITOS INDISPENSABLES DEL PERSONAL DE LA EMPRESA A
CONTRATAR UNA VEZ ADJT]DICADA LA LICITACIÓN.

Se requiere que el personal contratado para el servicio de Seguridad, Vi§lancia y Control
reúna los siguientes requisitos en su hoja de vida:

o Ser hondureño por nacimiento.
r Mayor de 2l años y menor de 50 años.
o Residir en la ciudad en donde prestará el servicio.
. Presentar los certificados de los cursos que acreditan la capacidad para el cargo que

desempeñará.
o El personal debe carece¡ de antecedentes penales y policiales (adjuntm constancia

vigente).
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o Experiencia mínima de un año, ya sea en el sector público o privado, por lo que deberá
anexar constancias que acrediten su experiencia.

¡ Presentar baja militar.
. Cumplir con los requisitos que establece la ley para la portación de a¡mas.
. No tener baja deshonrosa del servicio militar o policial, o despido de empresas de

seguridad privada por actos delictivos (¡rresentar constancia).

CARACTERíSTICAS MúNIMAS DEL PERSONAL DE SEGARIDAD Y VIGILANCIA
Se requiere que el personal de la Empresa Licitante reúna las cdracteisticas siguientes:
PERFIL GUARDIA

o Educación mínima: Secundaria Completa
o Experiencia en el manejo de personal
o Excelente presentación y relaciones humanas
o Inspirar el respeto y confianza en los subordinados
. Espíritu de colaboración y asesoría.
o Poseer la aptitud ñsica y la capacidad psíquica necesaria para el ejercicio de las
respectivas funciones sin padecer enfermedad que impida el ejercicio de estas.
o Capacidad de organizar, dirigir y supervisar los servicios de seguridad.
. Eficiencia en la elaboración y manejo de informes preliminares por accidentes o

perdidas.
o Entrenamiento en seguridad y protección.
o Carecer de antecedentes penales y policiales.
c Conocimiento básico de equipo para control de incendios.
o Conocimiento basico de primeros auxilios
c Conocimiento basico de evactmción y reacción en caso de contingencias y
desa^stres.

o No consumir Drogas ni Alcohol.

PERFIL SUPERWSORES

o Educación Superior Completa debidamente acreditada.
¡ Experiencia en trabajo con instituciones públicas o privadas debidamente acreditada.
o Expsriencia en Coordinación, Supervisión y Dirección de Seguridad.
¡ Formación Policial o Militar para el área de seguridad.
o Excelente p¡esentación y buenas relaciones interpersonales.
o Disponibilidad a tiempo completo.
r Carecer de antecedentes penales y policiales
¡ No consumir Drogas ni Alcohol.

§t, 4a
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ASPECTOS GENERALES:

o Es expresamente convenido que el licitante cubriná cualquier incranento que se

produzca en los salarios, an el precio de los bienes, materiales, instrumentos y equipos,
que se utilicen durante la ejecución del servicio sin cargo alguno para la Administ¡ación
Aduanera de Honduras.

. Es convenido que el licitante se obliga a mantener activa la cantidad de guardias
establecido en el Contrato, por lo tanto, deber¿in de sustituirse los empleados que gocen
de incapacidades, vacaciones, días libres y/o permisos.

o El licitante se comp¡omete a sustituir el tiempo de almuerzo de cada guardia. La
Administración Aduanera de Honduras no tendrá ni un guardia de baja, cubriendo a otro
grrardia, en este lapso.

o El licitante deberá presentar mensualmente al jefe de Servicios Generales, el rol de
tumos donde se desglose el personal asigrrado en las jomadas de las diferentes areas.

. Si el licitante solicita prestado o prestados guardias los fines de semana, deberá
ser mediante not4 y autorizado por el Jefe de Servicios Generales.

IDENTIFICACION

El personal que se utilizará en la ejecución de los servicios de Seguridad debení presentarse

con uniforme, debidamente identificado y portando los implonentos siguiantes: calzado

adecuado, equipo de radio transmisión, foco de mano, detectores de metal (solo a ser usada
en las entradas de los edificios), camet de pertenecer a la empresa adjudicad4 con logo y
sello de esta.

INSPECCIONES

La Administración Aduanera de Honduras a traves del departamento de Servicios
Generales, está facultada para realizar inspecciones periódicas y controles de alcohol y
drogas, para determinar si la empresa adjudicada está ejecutando el servicio en forma
eficiente y de acuerdo con las cláusulas de1 contrato respectivo.

El departamento de Servicios Generales preparará un informe de la inspección realizada. Si
en el informe se establece que ha habido incumplimiento en las obligaciones contractuales
se le notificara a la empresa adjudicada para que dentro del plazo de dos (2) dias corrija las

anormalidades detectadas.
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La ernpresa adjudicada debeú rendir al jefe de Servicios Generales, un informe mensual
en el que se detalle el servicio realizado.

OBLIGACIONES DEL LICITANTE CON, SUPERVISORES y GUARDIAS PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICru.

La calidad de patrono durante la ejecución del servicio contratado será asumida únicamente
por la ernpresa licitante. Además, será responsabilidad exclusiva de la ernpresa licitante las
obligaciones ciüles, mercantiles, laborales y de cualquier otra índole que se produzcan
durante la vigencia del Contrato o ejecución, incluyendo lo relacionado con las personas
que se ernplean y que aluden a:

¡ Salarios (lncluyendo horas extras).
o Prestacioneslaborales.
o Vacaciones.
o Cotizaciones al IHSS, INFOP, RAP.
o Permisos.
. Pagos de Incapacidades.
¡ Uniformes.
. Otros que conternplen las Leyes laborales vigentes.

Así mismo los oferentes que participen en el proceso licitatorio deberián de cumplir con los
siguiartes criterios de evaluación:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Puntaje
Puntaje
Máximo

Experiencia
General

30

A1 menos
díez (10)
años,

contados
desde la
fecha desde

la
constitución
como
empresa de

seguridad.

',
i!
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CRITERIOS DE EVALUACIóN

Concepto Puntaje
Puntaj e

Máximo
Más de cinco
(5) años y
hasta siete
(7) años.

20

Más de siete
(7) años y
hasta ocho
(8) años.

24

Más de ocho
(9) años y
hasta nueve
(9) años

28

Más de diez
(10) años

30

Experiencia
Especifica
Sobre
Servicio de
Seguriüd a

Instituciones
Públic¡s

40

Al menos

siete (7) años

en bri¡dar
servicios de

seguridad a

instituciones
públicas.

Más de dos
(2) años y
hasta cuatro
(4) años

20

Más de cinco
(5) años y
hasta seis (6)

años

25

Más de siete 40
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Concepto Puntaje
Puntaje
Máximo

(7) años

Otros
Aspectos
Por Ev¡luar

30

lPresentar estructura

lop"ratiua funcional, para
I cada una de las oficinas de

ADUANAS que se

describen en el pliego de
condiciones, tomando en
cuenta Ia supervisión y el
equipo a utilizar para el
desplazamiento y
comunicación de los
supervisores y los guardias,
que les permita tener una
reacción pronta y oportuna
en casos de emergencia.

15

Poseer suficiente respaldo en
los sistemas de comunicación
como ser: radios base,

modelos actuales.

15

PTJNTAJE
TOTAL
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SECCIÓN I\'_ FORMULARJOS Y FORNTATOS

Índice de Formularios y Formatos

Formulario de Información sobre el Oferente

Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio

Formulario de Presentación de la Oferta
Formulario de Declaración Jurada sobre Prohibiciones o

Inhabilidad
Formulario de Declaración Jurada de Integridad

Formulario de Autorización del Fabricante

Formato de Contrato

Formato de Garantía de Mantenimiento de la oferta

Formato de Garantía de Cumplimiento

Formato de Garantía de Calidad

Formato de Garantía por anticipo

Aviso de licitación

I
I
I

1

I

I

I

I
1

1

1

I

I
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Lista de Precios

I
Precio Total por

artlculo (Col.
6+t)

Precio Total

total, por artículo

País del Co

Hondu

prador

as

Monedas de c< nformidad con I
del IO-09

Sub-cláusula 09.4

de

echa:
LPÑ N'

va No:

I 3 4 5 6 7 8
No. dc

Artícuk)
2

Descripción de los Bienes

Fecha de
entrega

Cantidad y
unidad tlsicd

Preoio Unit¿rio
entftgado'en [¡ndicar

lugar de destíno
conyenidol de aada

anlculo

Precio Total por cada
anículo

(Col.4x5)

Lugardcl Dcstino Final Impuestos sobre la venta
otrcs pagaderos por¡rtlcul )

No. de
Artículo

[indlcar nombre de los
Rienesl [echo de

enlrcqd
oferladal

uhidad Jísica de

[indicar precio total
pot cada articuloJ

lndicar el lugar de dest¡no
convenido, segin la CC-04
Lugar de Entrcgd del

venla y olros pagadems por
articulo si el contrato e!

Ir I

.sk,
x,^

§,)i

4tiR-
!É,9,
<< f
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Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.l

Fecha: [indicar lafecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ
LPN No.: lrrdrca r el número del proceso licitatoioJ

Página de págnas
l. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombrejurídico del Oferente]

2. Si se trata de un Consorcio, nombrejuridico de cada miertbro: [indicar el nombrejurídico
de cada miembro del Consorciol

6. Información del Represortante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizadoJ

Dirwxión: [indicar la dirección del representante üutorízado]

Números de teléfono y facsímile; 1rn dicar los números de teléfono y facsímile del
repres ent ante auto r izadol

Dirección de correo eler,:trórncrr: [indicar la dirección de correo electrónico del
re pres entante auto r izadol

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente e¡r la actualidad o País donde intenta
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
país donde intenta constituirse o incorporarsel

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitucíón o
incorpo r ac ión de I Ofere nte l

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: findicar la
Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporadol

Página 38 de
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7. Se adjnntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los
do cumentos o riginale s adj untos l

í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el prárrafo I anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.1 de 1a IO-09.

í Si se trat¿ de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de
Consorcio, de conformidad con 1a cláusula 5.1 de la IO-05.

i Si se trata deun ente gubemamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1 de la IO-09.

Geren c1a
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DE HONDURAS Gódigo: FO-85

Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio (Cuando Aplique)

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerr]o con
las instrucciones indicadas a continuaciónl

Fecha: llndicar lafecha (día, mes y año) de la presentación de la Ofertal
LPN No.: findicar el número clel proceso licitatorioJ

Versión: 01

Emisión:
09to6t2022

1. Nombrejurídico del Oferente [indicar el nombrejurídico del OferenteJ

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio fiadicar el Nombre jurídico del miembro del
Consorciol

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del C onsorcio [inlícar el
nombre del País de constitución o incorporacíón del miembro del Consorciol

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de

constitución o incorporación del miembro del ConsorcioJ

5. Dirección jurídica del miernbro de1 Conso¡cio en el País donde está constituido o
incorporado: /Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está
cons t i t ui tlo o i nco rpo rodo I

6. Información sobre el Rqresentante Autorizado del miernbro del Consorcio:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizar]o del miembro del Consorciol

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del ConsorcioJ

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono yfacsímile del
representante autorizado del miembro del Consorcíol

Dirección de correo electrónico:. [[indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del Consorciol

Página 40 de 67
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7. Copias adjuntas de documentos originales de:. [marcar la(s) casillas(s) de los documentos
adjuntosl

Í Estatutos de la Sociedad de 1a ernpresa indicada en el prirrafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.5 de la IO-09.

Í Si se trata de un ente gubemamental Hondureño, documentación que acredite su autonomia
jurídica y ñnanciera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 09.1 de la IO-09.

Versión:01
PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)

Emisión:
0910612022
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DE HONDURAS Código: FO-85

Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se
permitirán alteraciones a esteformulario ni se aceptanin substituciones.J

Fecha: [Indicar lafecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ
LPN No.; [indicar el número del proceso licitatorio]

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del LlamadoJ
Altemativa No. [indicar el número de identifcación si esta es una oferta alternativaJ

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus

Enmiendas Nos. lindicar el número y lafecha de emisión de cada Enmiendal;

(ó/ Ofrecemos proveer los siguientes Bíenes y Servicios Conexos de conformidad con los
Documenlos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de
Requerimientos: lrrdicar uno descripción breve de los bienes y semicios conexosl;

(c,) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el nrbro (d) a
continuación es:. [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las
diferentes cifras en las monedas respecfivasJ;

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales

Versión:01
PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)

Emisión:
09t06t2022

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO
TOTAL

I

OFERTA
TOTAL

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes
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A.,ministrácio. Adr¡anér¿.le Hond@§

(d) [.os descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Versión: 01

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Emisión
09t06t2022
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Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos senin aplicables: [detallar
cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el
descuentoJ.

Metodología y Aplicación de los l)escuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la
siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos];

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el periodo establecido en la Sub-cláusula 20.1 de las
IAO, a partir de la fecha límite frjada para la presentación de las ofertas de conformidad con
la Sub cláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obliganá y podná ser aceptada en cualquier
momento antes de la expiración de dicho período;

(0 Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantia de Cumplimiento
del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula l7 de las CGC;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los
miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra emprcsa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la
Cláusula 4 de las IAO;

O Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en
relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre
completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión
o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratifrcación]

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no senín pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta ofefa, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notifrcación de adjudicación, constituiran ,,r'a obligación contractual entre nosotros, hasta
que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

Versión:01
PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)

Emisión:
09t06t2022
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(l) Entendemos que ustedes no est¿ín obligados a aceptar [a oferta evaluada como la más baja ni
ninguna otra oferta que reciban.

Versión:0'l
PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)

Emísión:
0910612022

Ger
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Frma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indicanJ En calidad de

[indicar la calidadjurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la OfertaJ

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: lindicar el nombre completo del
OferenteJ

El día del mes del año [indicar lafecha de

la Jirmal

t

Versión:01
PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)

Emisión:
0910612022
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Adm¡ñisk.t ¡¡tn A¿l¡ÉÉG de tlondur¿s

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

YO Mayor de edad, de Estado

Civil de Nacionalidad con domicilio en

Y con Tarjeta de Identidad,/Pasaporte No_, ach¡ando en mi
condición de Representánte Legal de (indicar el nombre de la emoresa oferente/ En caso de

Consorcio indicar el nombre de las emDresas oue lo intepran). por la presente IIAGO
DECLARACION JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendido en
ninguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los artículos 15 y 16 de la Ley de

Contratación del Estado.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Municipio
de Departamento de a los días delmes
del año

Firma y Sello

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

Versión:0'1
PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)

Emisión:
09t06t2022
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Formulario Declaración Jurada de Integridad

YO Mayor de edad, de Estado
Civil de Nacionalidad con domicilio en

Y con Tarjeta de IdentidaüPasaporte No actuando en mi
condición de Representante Legal de , por la
presente HAGO DECLARACION JURADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi
representada se comprometen a:

1.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contr¿tación.

2.- Abstenemos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el
presente proceso de contratación induzcan a alter¿r el resultado del proceso u otros aspectos que
pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los demás participantes.

3.- A no lormular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean
constitutivas de:

PRACTICA CORRUHA: Que consiste en ofiecer, dar, recibir, o solicita¡, directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

PRACTICA DE FRA[IDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para
obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación.

PRACTICA DE COERCION: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar
o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar
indebidamente las acciones de una pade.

PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención
de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en fonna inapropiada las acciones
de otra parte.

PRACTICA DE OBSTRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamenle evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación sobre denuncias de una práctica
comrpta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier pafe para
impedir que dilulgue su conocimiento de asuntos que son impofantes para la investigación o que

prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de los derechos

del Estado.

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no
limitativas de cualquier otra acción constitutiva de delito o contraria al derecho en perjuicio del
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patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación nacional vigente.

ü}-\

Versión:01
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Emisión:
09t06t2022
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado de

Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competenci¿ lsal s¡¡ando participen

en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o concursos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna listá negra o en la denominada lista
Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente) ni que haber sido agregado en

la lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EE. UU.), así como que
ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren impedidos para celebrar

actos y contratos que violenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el
marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas comrptivas en las cuales mi representada haya

o este paíicipando. Promoviendo de esa manera practicas &icas y de buena gobemanza en los
procesos de contratación.

En fe de Io cual firmo la presenta en la ciudad unicipio de

Departam ento de a los dias
del mes de del año

FIRMAYSELLO

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la fimra autenticada ante Notario (En caso

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

Versión:0"1

Emisión:
09t06t2022
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Contrato
(opcional)

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas,
puede utilizar este formato o incorporar el formato de su preferencial

ESTE CONTRATO es celebrado

El dia I indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(l) [indicar nombre completo del Comprador], una I indicar la descripcíón de la
entidadjurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Honduras,
o corporación integrada bajo las leyes de Hondurasl y fisicamente ubicada
en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante denominado "el
Comprador"), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y DirecciónJ (en

adelante denominada "el Proveedot'').

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte
una bre.ve descripción de los bienes y serviciosJ y ha aceptado una oferta del Proveedor para

el suministro de dichos Bienes por la srtna de [indicar el Precio del Contrato expresado en

palabras y en cifrasl (et adelarÍe denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

l. En este Contrato las palabras y expresiones tendnin el mismo sigrrificado que se les

asigre en el documento de licitaciones.

Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serrá.n leídos e interpretados como parte integ¡al del Contrato:

(a)

o)
(c)

(d)

Este Contrato;

Las Condiciones Especiales del Contrato

Las Condiciones Generales del Contrato;

Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las

Especifi caciones Tecnicas);

t*-/

Versión:01
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Emisión:
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(e)

(0

k)

La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

[Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]

Página 52 de 67



DE HONDURAS

Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en
la forma prescritos en éste.

CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción
de que eütando las prácticas de comrpción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, eqüdad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del
Estado, para así fofalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1 .- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes
de la República, asi como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAI,
EQUDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIóN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QIJE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES
PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones
públicas establecidos en la Ley de Cont¡atación del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actue
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabaj ador,
socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Comrptivas: entenüendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indi¡ectamente, cualquier cosa de

valor para influenciar las acciones de la otra parte;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas

como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre
dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de
alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de

la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la i¡formación que deba ser presentada a través de

terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la i¡formación intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad
por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad,
para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información
a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su
vez, abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuelrcias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula
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En conside¡ación a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios
al Comprador y a subsana¡ los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

l.

3.

4.
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por Tribunal competente, y sin pe{uicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.
7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades conespondientes cualquier hecho o acto
irregular cometido por nuestros empleados o tabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcont¡atistas con los cuales
el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
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trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin pe{uicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que
haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte
del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de
su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Etica del Servidor Público, sin pe{uicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar. -

CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos extemos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a
la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago
correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión
o resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se

efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades
imprevistas o de emergencia, podra dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin
más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o servicios
ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

4. CLAUSULA:GARANTÍADELOSBIENES

4.1. El Proveedor ganntiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son
nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras
recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

4.2. De conformidad con la Sub-cláusula 2l.l(b) de las CGC, el Proveedor garantiza que
todos los bienes suministrados estanfur libres de defectos derivados de actos y omisiones
que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el
uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino frnal.

4.3. Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá vigente durante el
período cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes:
doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según
el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el
Contrato, o dieciocho (18) meses a partfu de la fecha de embarque en el puerto o lugar
de flete en el pais de origen.

4.4. El Comprador comunicaní al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará
toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Comprador otorganí al Proveedor facilidades razonables .para inspeccionar tales
defectos.
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4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en
las CEC, deben{ reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus

partes sin ningún costo para el Comprador.
4.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos

dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podná tomar
las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo
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del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra
el Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la
Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [índicar firmal en capacidad de [indícar el título u otra designación apropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]

a capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]
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(Cuando aplique)

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de qcaerdo con las
instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete
del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar
documento.s que comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si
así se establece en los DDL.I

Fecha: líndicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la ofertal
LPN No.: lindica r el número del proceso licitqtorioJ

Altemativa No.: [indicar el No. de identificación si esta es una oferta por una alternativaJ

A: lindicar el nombre completo del CompradorJ

nombre de los bienes fabricadosl, con fábricas ubicadas et [indique la dirección completa
de las fábricasJ mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y
dirección del OferenteJ a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los
siguientes Bienes de fabricación nrcstra [nombre y breve descripción de los bienesJ, y a

posteriomente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a 1a cláusula 8 de las

Condiciones del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

Firma:

ffirma del(los) representante(s) autorizado(s) del fobricanteJ

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autoizado del Fabricanle]

Cargo: lindicar cargol

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del
OferenteJ

de 2D0_[fecha de la firma]
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Autorización del Fabricante

PORCUANTO

Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el
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FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE, DE ASEGURADORA/ BANCO

GARANTIA/FIANZA
DE MANTEMMIENTO DE OFERTA N"

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza I Garantía a favo¡ de , para
garantizar que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación

SUMA AFIANZADA/GARANTIZ AD A..

\.IGENCIA De IIasta:

BENEFICIARIO¡

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADAPOR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA./FIANZA. Las ga¡antías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán

solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática v no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o limiten la cláusula oblisatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado lGara¡tizado:.
5. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
6. No acepta 1a corrección de los errores (si los hubiere) del P¡ecio de 1a Oferta.
7. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante

durante e1 período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se
rehúsa a presentar 1a Gmantía de Cumplimiento.

8. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones,

U-
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Municipio

*
ADUAIUA§

Adftici5tre,ón AduGrn <ie Ho.d{¿!

En fe de lo cual, se emite la presenteFiatrzalGaranti4 en la ciudad de
de _, a los del mes de _ del año

FIRMA AUTORIZADA
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FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO N':

FECIIA DE EMISION:

AFIAIIZADO/GARANTIZADO:

Fianza / Garantía a favor de , para garantizar
que el Afianzado/G--tirad e comprobados,
CUMPLIRA cada uno de los terminos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzad olGarantizado y el Beneficiario,
para la Ejecución del Proyecto: " ubicado en

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZ AD AI

vIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITIIYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUTER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad d" _, Municipio de
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FORMATO G A DE CALIDAD4
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIAi FIANZA
DE CALIDAD:

FECTIA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANT IZ N) O

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza I Garantia a favor de
la calidad DE SUMINISTRO del Provecto: ..

Afianzado/Garantizado

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZAD A:

vIGENCIA De:

BENEFICIARIO:

En fe de lo cual, se emite la present e Fiarua/Ganntí4
a los_ del mes de del año

IIasta:

en la ciudad de , Municipio

Código: FO-85

Construido/entregado

"LA PRESENTE GARANTÍAJT'IANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA A SIMPT:tr REQUERIMIENTO BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DELPLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/TIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍA/FIA¡{ZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO YEL ENTE EMISOR DEL TiTULO, AIT43¡' *O*'"'
SE SOMETEN A LA JI.TRISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
oBLIGATORIA PREVALECERTI SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIóN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARTO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.
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4 la Garantia de Calidad debeá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes.
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FORN{ATO /G,4 RANTIA/FIANZAI POR AI{TICIPO
INOMBRE DE AS EG URADORA/BANCOJ

IGARANTIA/ FANZAIDE A]TTICTPO N.:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garantía,/FianztJ a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se
extiende la garantíaJ, para gara¡;tizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del
AI\lrICrPo recibido del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato ñrmado
al efecto entre el Afianzado y el Beneficiario, para la Ejecución del proyecto:
"_-" ubicado en
Dicho contrato en lo procedente se considerará como parte de la presente póliza.

SUMA AFIA¡{ZADAI GARANTIZAD Az

\[GENCIA IIasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
sERri EJECUTADA poR EL MoNTo RESULTANTE DE LA LIeuID,tcróñ »Bl
ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTiA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTIA/FIATIZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
oBLIGATORIA PREVALECERTI SOBRE CUALQUTER OTRA CONDICTóN".

A las Garantías Bancarias o lianzas emitidas a favor BENEFICTARTO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obügatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de _ Municipio
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